
Rectorado 

Re"'1ución Rectoral n. • 0630-2016·UNAP 
!quitos, 08 de junio de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral n.0 1330·2014-UNAP, del 27 de agosto de 2014, se resuelve aprobar la suS<ripción del 
Protocolo de cooperac:i6n cultural, c.ientífica y pedagógica entre la Universidad Cidade de sao Paulo UNICIO - Sao Paulo 
(Brasil} y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana·UNAP (Perú); 

Que el menciOnado protocolo tiene como objetivo promover el desarrollo y difusión de la cultura y en especial, el 
desarrollo ':le la enseñanza superior de pregrado y postgrado y la inve!"�igación cient;fica y tecnológica; 

Que, mediante Resolución Rectoral n.º 1384·2015-UNAP, del 31 de diciembre de 2015, se resuelve aprobar la Adenda 
especlfíca para la realización de estudios de Postgrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana'". lquitos - 
Perú; 

Oue, la referida adenda tiene como objetivo capacitar a la Facultad de Enfermeria y a los profesionales interesados en 
las especialidades, siguientes: 

Enfermería en UCI Neonatologia 
EnfP.rmería en Cardio!agfa 
Enfermería en Epidemiología 
Enfermerfz en Gestión tle Centrai de EsteriUzaciJn 
Enfermería en Traumatología y Ortopedia 
Ente,mería en Gastroenterología y Procedimientos EndQscópicos 
Enfermería en Perfusión Extracorpórea, Citug'ia cardiaca y vascutar 
Enfermería en Pediatría 
Enfermería en 5alud del �dulto 
Enferm'!tía en Crecimiento y oesarreuc del Nii\o y Estimulación de Primera lnfaf'l(.ia 
Enfermería en Neonatologia 
Enfermería en Oncología 
Enfermería en Política y Gestión de la Salud de Enferir.eria 
Enfermería en SaluJ del Nii\? y Adolescente 
Enfermería en Salud Familia, y Comunit2:'ia 
Enfermería en Infecciones de Enfermedades Tropicales 

Que, Universidad de saio Pauk> - UNIOD ¡o.-asil), remite al rector (i) el proyecto de segunda especialidad profesio11,c1I en 
•enfermería en Salud del Niño y Adolescente"', que será ejecutada en el marco de la adPnda especiftea suscrita entre la 
UNIC:10 y la Universidad Nacional de :o Amazonfa P!!ruana - UNAP (Perú); 

Que, la segunda especiall1ad profesi-!,nal en "Enfermeria en Salud del Niño y Adolescente"', t:ene como !,b!E:tivo 
fo,taJec:er las ccmpeteoclas, capacidades, y destrezas del enfermero para para la atención integral del niño y 
adolescente con<Jtf-erando la vulnerabiiidad de est:. ¡rup-0 eta!':�; 

Que, por lo expu=�?o. es convcalente aprobar el proyt:1.'to de segunda especialidad profc�:on�! '!n ... Enfc:mecia en Salud 
del Niñc y Adolescente ... ; 

Con t.orgo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 

En uso de las .. at<ibuclones'"·que confieren la ley n," �0220 yel Estatuto de la IJNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.· Aprobar el proyecto de segunda especialidad profesional en "Enfermería en salud del Niño v 
Adolescente'", en el marco de la ,odenda especifica suscrita ent<e la Universidad de s:io Paulo � UN1CJO (Brasil). y 10 

Universidad Nacional de la .o..,,atonía Peruan., - UNA? {Pc:ú), en merito a k>s considerandos expue��os en la presente 
reso!ución rectoral. 

Oist: CU,VMC,VRINV,EPG,FE,O�M.OGA,OGP.A.GT,R.ac.,Upp,Ar(.hfl/0(2) 


